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VISTO:
El informe elevado por Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para los

Profesores PAD ASOC. Rubén Da¡ío Maza y PAD Emesto Sánchez, quienes constituirán el
Jurado que entenderá en el Llamado a Concurso Cerrado de Antecedentes y Prueba de Oposición
para cubrir un (1) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para la
asignatura "Comoutación" con extensión de funciones a "Sistemas Informáticos en
Laboratorio" de la Canera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y
Microbiológicos de la Sede Regional Oriín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, de acuerdo a la Resolución N" CA-SO-012/2023 y 50-61l/2023, Expediente N. SO-
19.40312023, el día 23 de noviembre de 2023.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las
presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer viáticos y gastos de traslado, para los Profesores pAD ASOC. Rubén
Darío Maza y PAD Ernesto Sánchez, quienes constituirán el Jurado que entendení en el Llamado
a Concurso Cerrado de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un ( I ) cargo Regular de
Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para la asignarura sg4pg!4!fu1 con extensión
de funciones a "Sistemas Informáticos en Laborato rio" de la Carrera Tecnicatura Universitaria
en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a Ia Resolución N. CA-SO-012/2023
y 30-61112023, Expediente N' SO-19.40312023, el día 23 de noviembre de 20233.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede
Regional Orán para su conocimiento y efectos.-
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Expediente No SO- I 9.550/2023.-
Reso I uc ió n No 5O-68 2/2 02 3.-
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